
[il PROCESO GESTIÓN JURÍDICA CÓDIGO: GJR-F0-003 

VERSIÓN: 01 

AVISO 
CONCEJO DE FECHA: 27 - Jul - 2021 
BOGOTÁ, o.e. 

LA DIRECCIÓN TÉCNICO JURÍDICA 
PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2°. del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ante el trámite ya surtido en el 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones SDQS en debida forma y dentro de /os términos de ley, en 
razón a la imposibilidad de realizar la notificación personal ante la inexistencia de direcciones 
aportadas por el interesado y/o dirección errada o que no aparecen en los expedientes que reposan 
en el Procedimiento de Atención a la Ciudadano de esta Corporación, se procede a notificar mediante 
la publicación del presente aviso el contenido del oficio y/o memorando de respuesta, expedido por 
la Dirección Jurídica del Concejo de Bogotá, D.G., de Subsecretarios de Comisión, del Secretario 
General del ente de Control, y/o los Honorables Concejales de Bogotá, así 

Nota: Se publican los originales de la respuesta en atención a la política distrital de cero papel. 

PETICIONARIO SDQS CORDIS OFICIOS OTROS 

ANON/MO- 397685-2023 EE-16608-2023 Dir. JURIDICA 

ANONIMO- 405270-2023 EE-16602-2023 Dir. JURJDICA 

Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con Jo dispuesto en el articulo 
75 de la Ley 1437 de 2011. 

Se advierte que la notificación se considera surtida en el momento de la desfijación del presente 
aviso. 

ROBffiTO JtiE :ENT~ 
Director Técnico Jurídico 

"+-1 O - z.o-z 3 (.Q) 
FECHA DE FIJACIÓN 
Hora: B:00 a.m. 

J 1 ·- J o -- -2. o '2. ?, 
FECHA DE DESFIJACIÓN 
Hora: 5:00 p.m. 

Ley 1437 de 2011 Artículo 69 Inciso 21 .. " Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el avísq¡ con copio 
integra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso ol público de 
la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que lo notificación se considerará surtida al 
finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
Ley 1581 de 2012. Sus datas personales han sido tratados en cumplimiento de ésta ley. 



• 



Señor(a) 
ANÓNIMO 
Bogotá D.C. 

CONCEJO DE BOGOTA 04-10-2023 11:48:25 

/ll Contestar Cite Este Nr.:2il23EE16608 O 1 Fol:1 Mex:0 

ORIGEN; DIRECCION JURIDlCA'FUENlES FERNA'-IDEZ ROBERTO JOSE 

DESTINO: IA'-IONI MO 

PSUNlO· Cot.lJNICl'CIÓN SDQS Nº 3976852023 

Concejo L..o_s_s:_ ----'.ff'C...:EC..:.R~=-'-------------__J 

deSogotá 

Asunto: Comunicación SDQS N° 3976852023 

Respetado(a) Señor(a): 

En atención a su comunicación citada en el asunto, mediante la cual solicita: "/os siguientes asuntos 
y realizar el traslado del derecho de petición y ejercer control político sobre las entidades distritales 
que tengan misionalidad respecto a animales y demás actividades como presupuestos, labores o 
actividades por parte de funcionarios públicos, entre otros. sírvase a informar: 1) cada alcaldía local 
adjuntar listado de proteccionistas y hogares de paso, con todos los datos de cada animal .... "; 
atentamente, fe informamos que de acuerdo con las disposiciones del Decreto Ley 1421 de 1993, 
esta Corporación carece de facultades para resolver su solicitud, por lo tanto, se da traslado a la 
Secretaría Distrital de Gobierno en articulación con la Alcaldía Local, Secretaría Distrital de 
Ambiente, Secretaría Distrital de Seguridad en articulación con la Policía Ambiental y el 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal - IDPBYA, en concordancia con las 
competencias institucionales establecidas en el Acuerdo 257 de 2006, para que estas Entidades, 
de acuerdo con sus funciones y competencias, resuelvan de fondo su solicitud. 

Señor(a), agradecemos su confianza en la Corporación y cordialmente lo(la) invitamos a hacer el 
respectivo seguimiento de su SDQS N° 3976852023, en la plataforma del Sistema Distrital para la 
Gestión de Peticiones Ciudadanas, Bogotá Te Escucha y/o , en caso de requerir información 
adicional al correo electrónico institucional atencionalciudadano@concejobogota.gov.co, también 
puede(n) dirigirse a nuestras instalaciones ubicadas en la calle 36 nº 28 A- 41 piso primero, Oficina 
de Atención a la Ciudadanía, teléfonos: conmutador - 208821 O extensiones 8120 - 8121. 

Atentamente, 

R~TOJ~É-;,EN~ 
Director Técnico Jurídico 

Proyectó Alexandra Perea Mena - Profesronal -~ 
Revisó Maria José Cu.raga - Contratista - Dirección Técnica Juridica i,i:,:s 

Aprobó Cartas Ernesto Segura Hortúa - Asesor -

Calle 36 No. 28A 41 PBX 208821 O 
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Señor(a) 
ANÓNIMO 
Bogotá D.G. 

CONCEJO DE BOGOTA 04-10-2023 11:29:18 

r!J .I! Contesw Cite Este Nr.:2023EE16602 o 1 Fol :1 Jlnox:O 

ORIGEN: DIRECCION JURIDICIIFUEH1ES FERNIINDEZ ROBERTO JOSE 

DESTINO: /IINONIMO 

e e ASUN10: COMUNICA:IÓH SDQS Nº 4052702023 once1o~o_BS_: __ ~ _ER_EA'._ J _ __________ ___, 

deBogotá 

Asunto: Comunicación SDQS Nº 4052702023 

Respetado(a) Señor(a): 

En atención a su comunicación citada en el asunto, mediante la cual solicita: "Soy cuidadora de la 
tercera edad cuidadora de dos adultos mayores; durante la pandemia, muchos de nosotros no 
pudimos tener acceso a los bonos que nos daban, resulta extraño que para esa época no fue posible 
obtenerlos a pesar de la cantidad de derechos de petición; hoy en plena campaña electoral la 
alcaldía de Kennedy se encuentra entregando a algunos cuidadores un bonos por valor de 
$300.000.oo de Ca/subsidio, los que no se entregan a todos los cuidadores .... "; atentamente, le 
informamos que de acuerdo con las disposiciones del Decreto Ley 1421 de 1993, esta Corporación 
carece de facultades para resolver su solicitud, por lo tanto, se da traslado a la Secretaría Distrital 
de Gobierno en articulación con la Alcaldía Local y Secretaría Distrital de Integración Social, 
en concordancia con las competencias institucionales establecidas en el Acuerdo 257 de 2006, para 
que estas Entidades, de acuerdo con sus funciones y competencias, resuelvan de fondo su solicitud . 

Señor(a), agradecemos su confianza en la Corporación y cordialmente lo{la) invitamos a hacer el 
respectivo seguimiento de su SDQS N° 4052702023, en la plataforma del Sistema Distrital para la 
Gestión de Peticiones Ciudadanas, Bogotá Te Escucha y/o, en caso de requerir información 
adicional al correo electrónico institucional atencionalciudadano@concejobogota.gov.co, también 
puede(n) dirigirse a nuestras instalaciones ubicadas en la calle 36 nº 28 A- 41 piso primero, Oficina 
de Atención a la Ciudadanía, teléfonos: conmutador - 208821 O extensiones 8120 - 8121. 

Atentamente, 

Director Técnico Jurídico 

Proyectó AlexaM ra Perea Mena - Proles,onel - at..,,. 
Revisó Maria José Qu:roga -Contrabsta - O,recc,ón Téq,,ca Jurldlca \rlll, 
Aprobó Carios Ernesto Segura Hortlla - Asesor ,,.,,,..,..,...,..,, 

Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 
www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 /V03 




